
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Ibagué, nueve de diciembre de dos mil veinte. 

Rad. 2010-00617 

 

Del avalúo del inmueble objeto de medida cautelar distinguido con la 

matrícula inmobiliaria 442-6093, por la suma de $39.099.000.oo 

córrasele traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

para los fines del Art. 444 del C. General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE. 
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